
LEY Nº 887-Q 
 

ARTÍCULO 1º.- Impónese el nombre de “Domingo Ramón CEJAS”, al Centro 
de Salud Asistencial de la Localidad de Las Casuarinas, Departamento 25 de 
Mayo, Provincia de San Juan. 
 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 


